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vtsTos:
Same, t0 de julio de 2023.

y siguientes de la prec¡tada norma.

Que, le Direc{iva N"002-2022-MDS - 'Direc{iva que Norme te Ej€cudón de Obres púbticas por la
Modalidad de Elecuc¡ón Presupuestaria Directa (Admin¡stradón O¡rec{a) en la Mun¡c¡palidad D¡tritat de
Sama', tiéne como ob¡et¡vo establ€cer las digposiciones que permitan el proc€so d€ ejocüción de las obras

bajo la modal¡ded de Ejecuc¡ón Presupu€staria Directa (Administración D¡r€cta), a cargo de tas
I E¡ecutoras que conformar la Municipalidad Disüital de Sama.

c.r3ó

La Carta N'001-202+NNR d€ techa 30 de mayo d6t 2023, Informe N' 0103-2023-uE-cDuo-ctrivMDs de
fécha 02 de jun¡o del 2023, Infome N' 297-202$AEBp-cDUGGtr,t/MDS d6 fecha 02 de junio det 2023,
lnfome N' 567-202&ERcHA-UsLP-Gtt¡vMDs de fecha 22 de jun¡o det 2023, Informe N' 4.¡G202&AEBP-
GDUO.GM/MDS de fecha 22 de junio del 2023, Informe N' 0282-2023-GPP-GM/II|DS de fecha OS d€ ¡utio
del2023 , y

COiISIDERA¡IIDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el artfculo 1940 de la Comtitución Polltice del Perú y el afticulo
ll del Tltulo PrÉliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece qu€ loi gobiemos
locales gozan de autonomfa polltica, económ¡ca y administrat¡ve én los asuritos de su competéncia. La
autonomfa qu€ la Constitución Polltica del Penl eetrabl€có para las mun¡c¡pelidades, redica 6n la faculted
d€ ejércar eclos dé gobiemo, adminisbativo8 y d€ adminisüación, con suieción al ord€nsm¡ento jurfdico

Que, el numeral 20) del Artlculo 20' de la Ley N 27972 Ley orgán¡ca de Mun¡c¡patidades, establecé que
son afibucionos del Alcald€, delegar etfibnciones administrativas en el Ger€nte Municipal, t6xto
concotde e con lo3 attlculos 27" y 39" d€ la citada noma, cuando a€ñala que la administrac¡ón municip€l
está bajo Ie d¡r€c€¡ón y responsabilidad del Gercnte Mun¡cipal, func¡onario de conñanze a tiempo compl€to
y dedicación exclusiva des¡gnado por el Alcelde, resuelve los aspectos adm¡n¡strativos a su cergo a bavés
de resoluc¡on€s y Directivas, resp€clivam€nle; asl como la funciones esp€clficas contenidas en el arlld¡lo

@

Que, med¡ant€ le Resolución de Alcaldla N'11&202&M,DS de f€cña 04 de jut¡o del 2023, se delega
funciones, atribuc¡ones y fact¡ltades acfm¡nistratives del despacho de Alcaldfa al d€spacño de Gerencia
Munic¡pal. As¡mlsmo, dentro de les facultades atibu¡das hacia €l Gerente Municipel, se encuentra las
rolac¡onadas a la aprobac¡ón de gxpedienles técnicos y/o eshjdios deñniüvos, tal como só seliala €n el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adm¡n¡strativas y resolrf¡vss que por este aclo
se delegan son las siguientes: En Materia d€ Desaffollo Uóano y Obra6. Numeral 4) Aprobar los
Exped¡gntes Técnico€ y/o €studiG deñniüvos dorivados de Proyectos dé Invsrs¡ón Pr¡blica, €n materie de
¡ntaestruc'tura públ¡c8, as¡mBmo, aprobar lo3 Ep€dientes Técn¡c8 de proyedos pfoductivos,
Económicos, Soc¡ales y Planes de Mantenim¡ento.

Que, el Titulo lll de la Citada Di|€c{¡va €stablece que las disposiciones y proced¡m¡entos contenidos en la
presonte d¡r€ctiva, s€rá de cümpl¡m¡ento obligatorio por los funcionarios y servidoros de la Munic¡palidad
Oistrital de Sama, directam€nt6 involucrados €n el procóso d€ eFc;r.toión, r€ogpción, l¡quidac¡ón y
transforonc¡a dé obras o proyectos ejecutados en los t¡po€ d€ e¡ecución prasupuestaria d¡recta.

med¡anto La Carta N" 001-202$NNR de fecha 30 d€ mayo del 2023, la Ing. l,tatraty Claudia Ramos
con registro CIP N' 1'13458, remite alAlcalde Sr. Richard Cal¡zaye Pimentel, la elaboración del

pediénte Técnico denominado: "Creación de los So'vicios Públicos de Integración Económ¡ca y soc¡al en
Junta Vecinal M¡ranor66: Dbtrito de Sama de la Provinc¡a de Tacna del Departamento de Tacna' con

N'2578134, mismos que son acompeñados con los r6spec{ivos formatos, de acuerdo a los téminos
de roforencia, toda v€z que la profesional entes r€feride fu6 contrateda por locación de servicios a efectos
de elaborer el expediénte técnico antes citado, tal cofiio consüa según la Orden de Selicio N'0776 de
fecha 18 de abril del 2023.

Oue, mediante lnfome N" 010$202$UE-GDUGGM/MDS de tucha 02 de junio del 2023, omitido por el
Jefe d6 la Un¡ded de Estudios- Ing. Lub Moisés Ramo6 Selgado, infoma a la G€renc¡a de E¡€sarollo
Urbeno y Obres la culm¡nEc¡ón del s€rvicio d€ consu¡torla para la elaboEción del Expod¡ente Técnico
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denom¡nado: "Creación de los Servicios Públicos d€ Integración Económica y social en la Junta Vecinal
Miraffores; D¡strito de sáma de la Provincia de Tacna del Departamento de Tacna'con cul N' 2s7913J4,
del mismo modo recomienda se der¡va lo informado a la Un¡dad de Superv¡s¡ón y L¡quidac¡ón de Proyec{os
Para su revisión y/o aprobacjón.

Que, mediante f nforme N' 257-2O23-AEBP4DUO-GI\,VMDS de fecha 02 de junio det 2023, emit¡do por el
Gerente de D€sarrollo Urbano y Obras- Arq. Alberto Efrafn Barbachan Palacios informa y remite al Jefe de
la Un¡dad de Superv¡sión y Liquidaciones- Ing. Edward Roger Churar Aguilar, a efectos de que este úlümo
proceda a realizar la rsv¡sión y/o aprobac¡ón corespondi€nte del Exped¡ente Técn¡co denominado:
'Creac¡ón de los Servicios Púbt¡cos de Integrac¡ón Económica y social en la Junta Vecinal Miraflores;
Distrito de sama de la Provincia de Tacna del Dopartamento de Tacna" con cul N" 2528194, con ra
f¡nal¡dad de continuar con el trám¡te conespondienta.

Que, mediante Informe N' 567-202&ERcttA-usLP-ciüMDS de fecha 22 de junio det 2023, emit¡do por el
Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones- Ing. Edward Roger Churar Agu¡la, previa evatuación
técnica, ¡nforma y remite a la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras otorgando la CONFORMIDAD
TECNICA Exped¡ente Técnico denom¡nado: "Creación de los Servicios Pr¡bl¡cos de Int€grac¡ón Económica
y social en la Junta Vec¡nal Miraflores; Distrito de Sama de la Prov¡ncia de Tacna dsl Departamento de
Tacna" con CUI N" 2578134, por el monto presupuestal de 5147a,757.24 (Cuatroc¡€ntos setenta y ocho mil
setec¡entos noventa y siete con 241100 soles) y un plazo de ejecución de g0 dlas calendario, mismo que se
ejecutará bajo la modalidad de Ej€cuc¡ón Presupuestar¡a D¡recta (Admin¡strac¡ón D¡récta), s6gún el
s¡guiente detalle:

'Año de ta Unidad, h Pazy el Desarrollo"

DESGRFCTÓ1I f CAMDAD
COSTO DIRECTO 352.835.10
GASTOS GENERALES 15% 52,925.27
8UB TOTAL ¡105,7t0.ti7
GASTOS OE ESTUOIOS DEFINITIVOS 5o/o 20,244.o2
GASTOS OE INSPECCION 80k 32,460.83
GASTOS DE LIOUIDACION Y CIERRE 3vo 12.172.A',|
GASTOS DE GESTION 20k 8.115.21
COSTO TOTAL DCL PNOYECTO 1'r\7tr.u

Que, mediante Infom€ N' 446-202$AEBP-GDUO-G[I,/MDS d€ fecha 22 de iunio det 2023, el cerente de
Desanollo Urbano y Obras- Arq. Alberto Efraln Barbachan Palac¡os rem¡te a Gerencia Mun¡cipal la
Conform¡dad del Exp€d¡énte Técn¡co denom¡nado: 'Creación de los Serviclos Púbt¡cos de Integración
EconÓmica y social en la Junta Vecinal M¡raflores; Distr¡to de Sama de la Prov¡nc¡a de Tacna del
Departamento de Tacna" con CUI N' 2578134, recomendado que el ExDediente Técn¡co referido se
apruebe mediante aclo resolutivo.

Que, med¡ante Informe N' 0282-2023-GPP-GM/MDS de fecha 05 de jutio det 2023, la Gerencia de
Planeamienlo y Presupuesto emite su opinión presupuesto favorable en cuanto a ta d¡spon¡bilidad
presupuestal del Expediente Técn¡co "Creaclón de los So|vlclo3 Públlcos dó Integraclón Económlca y
soclal en la Junta Vec¡nal llraf,ores; Dlstrfto de Same d6 la P¡ovlncla de Tacna del Departamento
de Tacna" con CUI N" 2578134, según el siguiente detalle:

Proyecto 2578134- "Creación de los Sellr'icios P(ibl¡cos de lntegnción Económ¡ca y
Social en Ia Junta Vecinal M¡tdflores; D¡strito cle Sama de la Prcvinc¡a cte
Tacna del Depaftamento de Tacna"
0 5 Recu rsos Dete m ¡ nados
18 Canon y Sobrecanon, regallas minems, renta de aduanas y
padic¡paciones.
S/ 478,797.24 (Cuatncientos setenta y úho mil setecientos noventa y
siete con 24/100 soles)

Que, confome a los informes esgrimidG y al marco legal acotado, se advierte que el a Expediente Técnico
denom¡nado: "Creación de los SeMc¡os Pliblicos de Integrac¡ón Económica y social en la Junta Vec¡nal
Miraflores; Distrito de Sama de la Proünc¡a de Tacna del D€partamento de Tacna" con CUI N' 2578'134,
cuenta con la viabilidad técnica por parte de la Jefatura de la Un¡dad de Superv¡sión y L¡quidaciones de
Proyectos, y con la Disponibilidad Presupu6taria em¡tida por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto,
resultando necesario se emita acto resolutivo de aprobación conespondiente.
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Que, estrendo a lo expuesto 6n lo8 pá.rafos pr€cedent€s y de conformided con l93 etribuc¡onos conGrides
W le Ley N"27972 Ley Orgánica d€ Munic¡pelided6, Resolución de Alcaldfa N'1 1&202$A/lrDS de fecñaü d€ julio do 2023, Décreto Supr€mo N' 0O+201&JUS TUO de la L6y N" 27¡1.14 Ley dc procedimicnto
Administrativo General, en amonfa con le Consti[rc¡ón polftice dd penl: con el Vigto'Bueno d€l Gérénte
de la Gerenc¡a d€ Asesorla Jurld¡ca, Gerbnte da la G€renda de Plan€amiénto y Prssupu€sto, Gérerúe de
la Gercm¡a Oe oeearrollo U.bano y Obras, Jeh d€ la Urüded <le Superviaión y LiluEaciónea Oá eroyedoe;

8E RESUELVE:

AEg!¿rclR|üEEg. APRoBAR el- Proy€c{o denominado: "cREActót{ DE LoS sERvtctos
PUBUCOS DE IIITEGRACIOI{ ECOilÓilCA Y g(rcNr- EiI I.A JUTTA VECIT{AL TIRAFLORES;
OISTR|TO DE SAf,A frE LA PROVIÍ{CIA DE TACNA DEL DEPARTA E TO DE TACI{A" con CUI ;
26781?1', con un pr€supussto total de s/ 478,797.24 (Cuetrocigntos sotenta y ocho m sot€ciéntos
no\tenta y siete con 2¡U100 soles), cuyo dazo d6 ejectKión s6rá d€ noventra (90) dfas cálendarios, con
gargo a la Fuent6 de Finandemlento 5 Rec{¡rros Heminedos en el Rubro 18 Canon y SobrBcanon,

ñ Regallas,. Rentas de alluenas y Participaciones, bajo la rrlodslidad de e¡ocuc¡ón d€ Adminbú€ción Dir€cia:
ÁoZ6;Q\ en cumpllmiento a la Directva N"002-2022-MDS - "Direc{ive que Norma ta EJocuc¡ón d6 Obras púbt¡cag

fs=7_ 
^ 
Y\ lor la i/bdelidad d€ E¡ecuc¡ón Presupuestarie D¡Fcta (Aúnlni8irec¡ón Dtrccta)-en ta Munidpat¡dad Distrital

[9\ ryüG¡-¡g/ 5 Sama' Todo ello. Eegún 9! infory9 favorabta por parb d€ la Un¡ded de SupeMs¡ón y Uqu¡dedón de

K}¿/ 
Proyec{os, med¡ante Informo N'0567-202}ERCI-|A-USLP-GM/MDS- Segtln 61 8¡9ui6rúe dsiá[64

'Año .l¿ tu Anuad,la Paz y el D6amuo"

Sama

: ENCARGAR a la Gerencia de Dósanollo Urbano y Obras y e la Unidad de
y L¡qüidacione3 de Proyecios, real¡zar la8 accion€G adminisúativas cof¡espondlentes, para dar

cumplimionto al Proyeclo eprobedo en el artfculo pdrn€to de la pfeaanie Re3otrción. Bel,

AR¡9U[9 IERCERO: I{OTIFICAR la preterfe Resoludón a las Unidades Orgánicas corgspor¡di€fltes
de la Entidad, para su conocimienio y ñnés consigui€ntgs.

REGISTRESE, coTuN¡QUEsE Y GÚTPLASE


